
Nº 22/2020

CONVOCATORIA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Por la presente, se le convoca a la sesión ordinaria que celebrará la Junta de Gobierno el día 29
de junio de 2020, a las 11:00 horas, conforme al Orden del Día que seguidamente se transcribe.

A partir de esta fecha, quedan a su disposición en el Portal del Concejal los respectivos expedientes
administrativos para su examen y estudio, en horario de oficina, si lo estima pertinente. Si no pudiera asistir
a la sesión por causa justificada, tiene la obligación de comunicarlo con la antelación debida.

Si  en  primera  convocatoria  no  existiera  el  quórum  necesario,  se  entenderá  convocada
automáticamente la sesión en segunda convocatoria, a la misma hora y en el mismo sitio, dos días después,
siendo entonces suficiente la asistencia de la tercera parte de sus miembros y, en todo caso, un número no
inferior a tres.

Comuníquese esta convocatoria a los Sres. Integrantes de la Junta de Gobierno, Secretaría General
y Sr. Interventor.

EL ALCALDE      Ante mí, SECRETARÍA GENERAL

ORDEN DEL DÍA

1.-  CONOCIMIENTO  Y APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL BORRADOR  DEL ACTA DE  LA
SESIÓN ANTERIOR

2.- CORRESPONDENCIA

3.- ADMISIÓN A TRÁMITE EXPTE. RP 9/2020

4.- PROPUESTA DE INCOACCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN A LA
ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA  TENENCIA  Y  PROTECCIÓN  DE  ANIMALES

5.- PROPUESTA SOBRE RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS PRESTADOS

6.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE FACTURAS SUPERIORES A 3100 EUROS

7.- CONTRATO MENOR PARA LA ADQUISICIÓN DE MÁQUINA COPIADORA PARA EL CENTRO
DE ATENCIÓN TEMPRANA

8.- ADJUDICACIÓN CONTRATO MENOR DE OBRAS DE REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO
EN SERVICIOS DE CEIP CALATRAVA

9.- PROYECTO DE EJECUCIÓN DE RAMPA ACCESO ESPACIO FISAC.

10.- ACUERDOS QUE PROCEDAN EN RELACION CON LAS FIESTAS PATRONALES 2020

11.- PRÓRROGA NAVE 1 CIDAG 
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12.-  ADAPTACIÓN  DE  ORDENANZA FISCAL P06:  REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO
POR LA UTILIZACIÓN DE PISCINAS, VERANO 2020 CRISIS SANITARIA COVID-2019

13.-  PROPUESTA ESTABLECIMIENTO PRECIO  PUBLICO  "CONCILIACIÓN LUDODEPORTE
VERANO 2020"

14.- ESCRITO EMPRESA CONSTRUCTORA RESPECTO PROYECTO DE ALUMBRADO DEL
SECTOR SANTA MARIA.

15.- PROYECTO REPARACIÓN CUBIERTA EDIFICIO OFICINAS URBANISMO

16.- LICENCIA DE OBRA 146/20,  POLÍGONO 132 PARCELA 48.  

17.- LICENCIA DE OBRA 130-20 CASA DE CAMPO P 41 POL 133

18.- LICENCIA DE OBRA 158/20, PARCELA 137 POLÍGONO 120.

19.- LICENCIA DE OBRA 132-20 VPT PIO BAROJA 1 Y 3

20.-  LICENCIA  DE  OBRA  162-20  EJECUCIÓN  OBRAS  ADAPTACIÓN  Y  LEGALIZACIÓN
CASETA VÁLVULAS P 77 POL 165

21.- LICENCIA DE OBRA 145/20, PISCINA EN CL LUXEMBURGO, 19.  

22.- LICENCIA DE OBRA 135/20,  EN C/ ASTURIAS, 4.  

23.- LICENCIA DE OBRA 134/20 VPT CALLE MADRID C/V CALLE CATALUÑA.

24.- LICENCIA DE OBRAS 140-20 LEGALIZACIÓN PORCHE APEROS Y MATERIAS PRIMAS
AGRÍCOLAS P 151 POL 98

25.- LICENCIA ACOMETIDA DE GAS EN C/MANZANARES, 129. EXPTE. 136/20

26.- LICENCIA INTEGRADA  DOS BOXES LAVADO AUTOMÓVILES T-01 CIDAG EXP 129-20

27.-  LEGALIZACIÓN AMPLIACIÓN DE VIVIENDA Y PISCINA.  ESTACIÓN,  66 .LICENCIA DE
OBRA 91-20

28.- AMPLIACIÓN DE LICENCIA DE OBRAS EN C/ VICENTE ALEIXANDRE, 4. EXPTE 113/17.

29.- MODIFICACIÓN CALIFICACIÓN INICIO LEGALIZACIÓN PORCHES P 101 POL 169 EXP
364-16

30.- DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS IVTM *****326B
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31.- SOLICITUD DE EXENCIÓN EN EL IVTM *****065B

32.-  SOLICITUDES  REDUCCIÓN DE  FACTURA EN  EL SUMINISTRO  DE AGUA POTABLE,
COMO CONSECUENCIA DE AVERÍAS.

33.-  ANULACIÓN  DE  LIQUIDACIÓN  OCUPACIÓN  VIA  PUBLICA  CON  MATERIALES  DE
CONSTRUCCIÓN ****628P

34.- ANULACIÓN Y EMISIÓN DE RECIBOS DE TASAS MUNICIPALES *****116T

35.-  DEVOLUCIÓN  FIANZA  OBRA  "EJECUCIÓN  KIOSCO  BAR  EN  EL  COMPLEJO  DE
PISCINAS DE VERANO.

36.- DEVOLUCIÓN DE FIANZA EXIGIDA EN EXPEDIENTE Nº 250/19 DE LICENCIA MUNICIPAL
DE OBRA.

37.- DEVOLUCIÓN DE FIANZA EXIGIDA EN EXPEDIENTE Nº 276/09 DE LICENCIA MUNICIPAL
DE OBRA.

38.-  DEVOLUCIÓN  FIANZA  POR  RESIDUOS  OBRA  "DEMOLICIÓN  DE  LAS  ANTIGUAS
INSTALACIONES DE ALVINESA.

39.- DEVOLUCIÓN DE FIANZA EXIGIDA EN EXPEDIENTE DE AUTORIZACIÓN PARA CRUCE
DE CAMINO CON TUBERÍA PARA RIEGO.

40.- ASUNTOS QUE PUEDAN SER DECLARADOS URGENTES.

RUEGOS Y PREGUNTAS

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede comprobarse su
autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se7.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb. 

3

AYUNTAMIENTO DE DAIMIEL
SECRETARIA

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 3

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
3 

de
 3

. C
ód

ig
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 E

le
ct

ró
ni

ca
 (

C
V

E
) 

8g
xT

Y
La

B
ay

Y
dv

E
km

3y
ef


		2020-06-25T14:11:48+0200
	SIERRA GALLARDO LEOPOLDO JERONIMO - 05646236N


		2020-06-25T14:13:51+0200
	CAMPILLO TORRES MARIA DEL PILAR - 05636673V




